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JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVEL ESMERALDAS 

CITACIÓN JUDICIAL A 
M, Fr 
GUEROA Y HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DE LOS QUE FUE- 
RON, REMIGIO OLARTE 
DELGADO, AIDA MARIA 
FIGUEROA MOSQUERA Y 
ESMERALDA OLARTE FI- 
GUEROA. 
ACTORES: LUIS ARMAN- 
DO Y BOLIVAR LELIS 
OLARTE FIGUEROA. 
DEMANDADOS, HEREDE- 
ROS CONOCIDOS, PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DE LOS QUE FUERON 
REMIGIO OLARTE DEL- 
GADO, AIDA MARIA FI- 
GUEROA MOSQUERA Y 
ESMERALDA OLARTE FI- 
GUEROA. 
OBJETO, SE PROCEDA A 
LA APERTURA DE LA SU- 
CESION DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAU- 

CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTS. 
640 DEL CODIGO DE PRO- 
CEDIMIENTO CIVIL Y 195 
DEL CODIGO CIVH. 
JUEZ DE LA CAUSA, AB. 
URBINO NAVARRETE 
ZAMBRANO. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE ESMERAL- 
DAS.- ESMERALDAS, 17 de 
Enero del 2005, las 17h20.- VIS- 
TOS: La demanda que antece- 

de, presentada por los señores 
Luis Armando y Bolívar Lelis 

Olarte Figueroa, es clara y com 

pleta por lo que se la admite al 
trámite establecido en el artícu- 

lo 640 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil.- De las 

copias del acta de defunción 
que se acompañan, se conoce, 

que los que en vida fueron Re- 

raigio Olarte Delgado y Aida 
María Figueroa Mosquera, son 

ya fallecidos, por lo que se de- 
clara que está abierta la Suce- 

sión de sus bienes desde su fa- 
Hecimiento.- Publíquese esta 
declaratoria en uno de los pe-   

riodicos de amplia circulación 

en la provincia.- Procédase al 
inventario y Avabio de los bie- 
nes dejados por los causantes.- 

Cuéntese con el Señor Director 
de Rentas Internas de Esmeral- 
das, funcionario a quien se le ci- 
tará en su lugar de trabajo, el 

mismo que designará el perito 

Fiscal que intervendrá en esta 
causa, para luego posesionarlo.- 

Citese a los herederos conoci- 

dos Samuel, Andrea, Washing- 

ton, Francisca Colombia Nelly y 

Manana Olarte Figueroa.- Al 
Heredero Samuel Olarte Figue- 
roa, por residir en el Cabo de 
San Francisco de Muisne, se dis- 
pone citarlo mediante Comi- 

sión que se libra al Señor Te- 
niente Político de San Francisco 
del Cantón Muisne, funcionario 
que por medio de secretaria ci- 

tará en legal forma a dicho de- 
mandado.- A los herederos An- 
drés Olarte Figueroa, Washing- 

ton, Francisca Colombia y Nelly 
Nancy Olarte Figueroa se los 
citará en los lugares señalados 

en la demanda. Por cuanto, los 

ble dar con el domicilio de la 

heredera Mariana Olarte 
Figueroa.. En razón de ello, se 

ordena que dicha persona sea 
citada por la prensa por tres ve- 

ces, así como también se ordena 

citar a los herederos presuntos 
y desconocidos de los causantes 

Remigio Olarte Delgado y Ai- 
da María Figueroa Mosquera, 

así como a los herederos desco- 
nocidos de Esmeralda Olarte 
Figueroa, todos por la prensa, 

conforme lo dice el artículo 86 

del Código de Procedimiento 
Civil- Tómese en cuenta la 
cuantía, domicilio y la autoriza- 

ción de la parte actora al profe- 
sional que le patrocina. Cítese y 

Notifíquese.- Fdo) Ab. Urbino 
Navarrete Zambrano. Juez Pri- 

mero de lo Civil Esmeraldas. 
Se advierte de la obligación de 
señalar casillero judicial y com- 

parecer en juicio dentro de los 

veinte días posteriores a la fe- 

cha de la tercera y última publi- 
cación; caso contrario, podrán 

ser considerados o declarados   

en rebeldía. 
Esmeraldas, Enero 21 del 2005 
Abg. José Luna Chiriboga 
SECRETARIO JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ESMERALDAS. 
Hay un sello. 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL 
ESMERALDAS 
CITACIÓN 

A LOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DE QUIEN EN VIDA 
SE LLAMÓ MARILU MON- 
CAYO GARCIA VDA. DE 
JARAMILLO 
SE LES HACE SABER 
Que en este Juzgado ha presen- 
tado juicio de inventarios la se- 
ñora María Dolores Jaramillo 
Moncayo, de los bienes dejados 
por la extinta señora Marilú 
Moncayo García Vda. De Jara- 

millo. 

Calificada y aceptada la deman- 
da al trámite previsto en el Art. 
$40 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, se dispone 

citar a los herederos presuntos 

y desconocidos de la extinta, 
por la prensa, en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación 

de la ciudad, conforme lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Lo que pongo en conocimiento 

de los herederos presuntos y 

desconocidos, para los fines de 
ley, debiendo comparecer a juí- 

cio dentro de los veinte días de 
la tercera y última publicación, 

caso contrario serán declarados 
rebeldes. 
Esmeraldas, febrero iro. Del 

2005 
Sra. Elay Tello Alcívar 
SECRETARIA AD-HOC 
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JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL ESMERALDAS   

CITACIÓN JUDICIAL A: PA- 

TINA FATIMA MOREIRA 

GARCIA 
Actor: ONOFRE ANTONIO 

SALVADOR ZAMBRANO 

Demandada: PATINA FATL 

MA MOREIRA GARCIA 

Juicio: DIVORCIO 
Trámite: VERBAL SUMARIO 

Objeto: Que en sentencia se de- 

clare disuelto el vinculo matri- 
mornual existente. Fundamenta 
su acción en el Art. 109 del Có- 

digo Civil, causal 11. 

JUEZ: Ab. URBINO NAVA- 

RRETE ZAMBRANO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DELO 

CIVIL DE ESMERALDAS. 

ESMERALDAS, 09 de Octubre 
del 2003, las 15553.- VISTOS.- La 

demanda que antecede presenta- 
da por Onofre Antonio Salvador 
Zambrano, es clara y completa, 
por lo que se la admite al trámite 
Verbal Sumario de divorcio. Co- 

sable dar con el domicilio y para- 
dero de su mujer, se dispone citar 
a la demandada Señora Patina 

Fátima Moreira García, por tres 

publicaciones que se las hará en 

un periódico de amplia circula- 
ción en la Provincia, mediando 

cada una de las publicaciones un 

intervalo de ocho días de térmi- 

no, no plazo, publicación que 

contendrá un extracto de la de- 
manda y esta providencia, donde 

se le hace saber a la demandada 
¿do le ha deducido d 

manda de divorcio en este juzga- 

do. Por existir menores, se dispo- 
ne contarse en esta causa con el 
Juez de la Niñez y la Adolescer- 
cia de Esmeraldas y con uno de 

los Agentes Fiscales, autoridades 
que también opinarán sobre la 

persona que insinúa el actor para 
que sirva de curador Ad líten de 

sus hijos en esta causa.- Tómese 
en Cuenta el domicilio, cuantía y 

autorización del actor al profe- 

sional que le patrocina.- Citese y 

Notifíquese - 

AB, URBINO NAVARRETE 
ZAMBRANO. 
JUEZ 
Se advierte señalar casillero ju- 
dicial para las posteriores noti-   

ficaciones y comparecer a juicio 
dentro de los vente días poste- 

riores a la fecha de la tercera y 
última publicación: caso contra- 

río, podrá ser considerada o de- 
clarada en rebeldía 

Esmeraldas, enero 19 del 2005 

Abg. José Luna Chiriboga 
SECRETARIO JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL ES- 
MERALDAS 
Hay un sello. 
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BANCO DE 
_ GUAYAQUIL 
LIBRETA EXTRAVIADA 

¡Se pone en conocimiento del público 

   

  

  

da de la Libreta de Ahorro No, 

10009354 otorgada por nosotros a: 
MARTINEZ. GODOY  YULI| 
CECILIA. 

Si transcurridos 2 dias de la publi- 

cación de este aviso, no se presentare: 

  

procederá a la anulación respectiva. 

esmas Ser 
  

E 
ETC 

co, que hemos sido notificados del: 

extrano de Cta. 6154093 cheque No 
9316 por el impote de US$472,14 gira- 
do por -- a la orden de — 
Transcurridos 2 días desde la publi- 

cación de este aviso, se procederá a la 

  

  

tarse cualquier reclamo en nuestras 

oficinas dentro del plazo señalado 
ES 

  

PRODUBANCO 
Por PERDIDA se amia en el Banco 
Produbanco, sucusal Esmeraldas la Libreta de 
ahorros nro, 12110003433 perteneciente al (LA) 

(SR) (SRA) ROCIO ROSANA PEÑAFIEL, 
CANCHINGRE. 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SI- 
MULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
FUMIKATE S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS 
FUMIKATE S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaría Pública Segunda del cantón Esmeraldas, el 13 de 
Enero del 2005. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo mediante Resolución No. 05-P.DIC-0000068 de 1 
FEB 2005. 

1.- DOMICILIO: Esmeraldas, cantón Esmeraldas, Provincia de Esme- 
raldas. 
2.- DURACIÓN: Cincuenta años a partir de su inscripción en el Regis- 
tro Mercantil. : 
3.- CAPITAL: El capital autorizado es de $ 1.600.00., MIL SEISCIEN- 
TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 
capital suscrito es de $ 800.00., OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 800 acciones ordi- 
narias y nominativas de $ 1,00., UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una. : 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto principal: La 
compañía se dedicará a la fumigación, mantenimiento, pintura, limpieza. 
adecentamiento, desratización y aseo de naves, vehículos, maquinarias y 
buques, así como de edificios, oficinas, viviendas residenciales, tanto en 
lo público como en lo privado, etc. 
5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- Está a 
cargo del Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación le- 

gal el Presidente y el Gerente General, en forma individual. 

Portoviejo, 1 FEB 2005 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO 
MASS-mha 

2005-01-32     
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